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SOLICITUD DE INAPLICACIPON SANCIÓN
0083311001 AUTO  QUE  RESUELVE

001592019 10/03/2022
UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS

LUIS ENRIQUE CHARRY SAENZACCIONES DE 
TUTELA

35

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Honorable 
Corte Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en 
providencia calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la 
cual excluyó de revisión el expediente T-7856533, 
perteneciente a la tutela interpuesta por la Compañía 
Comercializadora de Combustibles del Ariari S.A.S – VECOBA 
S.A.S, conforme a los artículos 86 y 241 de la Constitución 
Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004542019 10/03/2022

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

VECOBA SASACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por la Honorable Corte 
Constitucional – Sala de Selección de Tutelas, en providencia 
calendada el 28 de agosto de 2020, en virtud de la cual excluyó 
de revisión el expediente T-7856531, perteneciente a la tutela 
interpuesta por la señora Leonor Galindo Rojas en contra de la 
Gobernación de Cundinamarca, Secretaría de Educación y 
otros, conforme a los artículos 86 y 241 de la Constitución 
Política y 33 del Decreto 2591 de 1991.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004662019 10/03/2022

SECRETARIA DE EDUCACION  DE 
CUNDINAMARCA

LEONOR GALINDO ROJASACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001412021 10/03/2022

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

JAIGLAD PATRICIA GUTIÉRREZ 
BARROS

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
003172021 10/03/2022

MINISTERIO DE DEFENSA Y OTROSGILDARDO ANTONIO MONTOYA 
LOPEZ

ACCIONES DE 
TUTELA

35

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda – 
Subsección “A”, en providencia de 03 de marzo de 2022, en 
virtud de la cual confirmó la sentencia proferida por este 
Despacho el 08 de febrero de 2022, que declaró la cesación de 
la actuación por hecho superado.

0083311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000262022 10/03/2022

UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL DE LAS 
VICTIMAS UARIV

MARIA EDILMA NARVAEZ 
ROMERO

ACCIONES DE 
TUTELA

35

0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
000802022 10/03/2022

COMEB LA PICOTAREINEL CAMAYO MOMPOTESACCIONES DE 
CUMPLIMIENTO

35

0083311001 AUTO  QUE  ADMITE  LA  ACCION
000832022 10/03/2022

UNIDAD PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL DE LAS 
VICTIMAS UARIV

JOSE POLICARPO IPIA VARGASACCIONES 
POPULARES

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


